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Señor 
Intendente de Compa 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cimplimiento a lo dispriesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías, le comimico que con fecha de hoy, se inscribio 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía Bale 
S.A., la cesión de la siguiénte acción: 

- Cesión .de una acción de mil, sucres, contenida en el TÍ- 
tulo Éf 01, número 01, de prápiedad del Econ. Wilsón Sán 
chez López, a favor del Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza. 

Ecuatoriana. 

Atentamente, 

“"idan Santiaña. Castro 
erente 
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Tanto el Cedente como el cestonapo son de nacionalidad - 

 


